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I M B o u m a «elNeioBadM u d t u d » -
awitt, p ú a im •aaaa^'tauUa, qrn dtlw-
14 wUteUM aada «i». 

SB PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES ¡ 

Bt norib* n la Coatadsrí» de la DipatecMa proTincial, a eaatro pe-1 
Mtaa ementaU eéaiiiaM él ttineitre, oche peietu al MBestre y quince 
petetts al iSOt a lot partieoJana, pegadas u Boliciiar la enaeripcidn. Los ' 
«afea da loan da la ctpital ae haiaapor libranza del Giro matuo, admi- 1; 
liéndoae adío lelloa aa haaaaeripeiaBra de trimestre, y únieamente por la '• 
trmeeidn da paaata que nanita, laa aaaeripeioaea atraaadaa aa cobran con ,¡ 
ausento proporeioñal. 

Loa Ajñataznientoa da aata proTiaeia aboaarin la euaeripeida con 
arragio a la aséala inserta aa eireníar de la COIHÍBÍCD prorinciel uublieada 
aa las atearas da aate BOLETÍK de fecha 20 T 22 de diciembre de 19U5. 

Loa Jasgadoa mnoiciprnleji, aia di»tinción, djea peaataa al afio. 
Nftaero asalto, Teinti cinco céatimoa da peaata. 

ADVbRlfcNUA EOiTORIAL 
Las diaposicioaea de las autorídadee, excepto laa qna 

aeaa a instaocia de parte ao pobre, se insertaria ofl-
eialmeate, asimismo cnHlquier anuacío coDceroiiiataal 
aervicio aacioáal que dimane de las mitmas; lo de i a -
teréa particular previo el pago sdrlaatado de veiata 
eéatimo)* de peseta por cada linea de iasercida. 

Loa aanncios a que hace reiereaeia la circular da la 
Comisidn provindaf, fecha U de diciembre de 1005, qs 
enmplimieato al acuerdo de la liiputscidn de 20 de a * 
Tienibre de dicho año, y cuya circular ha aido publi-
cada aa loa BOLKTINBS OFICIALKS de 20 y Si de dfcieia-
bra ya citado, ae abooarán eou arreg:o a la tarifa qna 
en mencionados Bourrinse <e inaerta. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA 
OBL CONSEJO DE MINISTROS 

8. M. al Itov Don Monto Xfll 
CQ. D. Q.), S. M. ta RXMA Dota 
Victoria Euflwla f SS. AA. RR. «I 
fitad?* <U AttarlM • iaintM, coa* 
ItaAM *ia BOMdsd m n bnportaat* 

D* Ignal baMÜdo dtabaUw ta 
tamil pmtatm d* la Aafloita RMI 

f Q — U del día 2 da septiembre da 1*1».) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÜM 156 
limo. Sr.: Con «I fin de evitar que, 

a pretexto de «rvlr el Interts gene
ral, lleguen directamente a cite MI-
nliterlo numeront pettclonei de 
particulares en demanda de retóla-
doaet y de órdenes que pueden no 
responder a las finalidades a que 
deba atender el Ettado, cuando te 
trata del íbattecimlento de una lo
calidad o dal nacional, o que Inútil-
mente se formulen ante este Centro 
Instancias sobre asuntos que pue
den ter resueltos con mayor rapidez 
por las Autoridades y Juntas pro«ln 
dxles o locales; 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) se ha 
servido dliponei: 

Primero. Que las peticiones que 
se dirijan a este Ministerio en soli
citud de conceilt-nes de entregi o 
ctreulsción de substancias alimentl-
das para el consumo de determina
da r oblación o comarca, o del mate
rial f.-rrovlarlo necesario para el 
trarsporte respectivo., se presenten 
al Qobernador-Presldente de la Jun
ta provincial deSabjlitenclas, cuya 
Autoridad, con toda urgencia, pro
cederá a su examen, y si entiende 
que el asunto es de su competencia 
o de la Junta que presida, seri re 
saelto en debida forma, y, encaso 
contrario, con toda rapidez las re 
aMtM informariai a este Centro. 

Sígundo. Que por los Qaberná-
dorei te dé publicidad a eita dlipo 

•Iddfl pira el conocimiento general. 
Dios guarde a V. I muchos altos. 

Madrid, 30 de agosto de IfWi.— 
Cañal. 
Sr. Subtecretarlo de este Ministerio 

(Oacri* del dia 31 dé agosto de 1810.) 

D O N E D U A R D O R O S O N , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO 
VINCIA. 
Hifio saber: Que D. Lístelo Sin-

chez Fcrrándtz, vecino de Colle, ha 
presentado el proyecto de las obras 
que piensa ejecutar pan aprovechar 
los 30ú litros de tgua por segundo, 
derivados del arroyo de Vozmedla* 
no, en' término de Vszmediauo, 
Ayuntamiento de Bollar, cuya con-
cesión fué solicitada por el mismo 
con fecha. 30 de junio último y pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL del 
11 de Julio del que cursa. 

Las obras que se proyectan, con
sisten en la construcción de una pre
sa de hormigón hidráulico, de 0,80 
metros de altura, emplazada unos 
ICO metros aguas arriba de «Pella 
Traviesa,» frente a un prado pro
piedad de D, Donato del Blanco. 

El canal de conducción te desarro
lla por la ladera derecha del arroyo, 
por terrenos comumles de Vozme-
dtann, y tiene una longitud ds 
1.559,05 metros. 

La casa de máquinas se construi
rá próxima al arroyo,en terreno pro
piedad del peticionarlo. 

Se solicita también la servidum
bre de acueducto y de estribo de 
presa. 

Sa obtiene un salto útil de 62,23 
metros de altura, qué piensa desti
narte a producir energía eléctrica 
para alumbrado y usoa industriales. 

Lo que se hace público a fin de 
que durante un plazode treinta días, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio, pue
dan formular sus reclamaciones las 
personas o entidades que se consi
deren perjudicadas con las obras; 
advlrtlendo que el proyecto estara 
expuesto al público en la Jefatura 
de Obras públlcss de esta orovincK 

León 27 de agosto de 1019. 
Eduardo Rosón 

Hago aabei: Que D. Paulino Gon
zález Diez, vecino de roíalo, ni 

presentado el proyecto de las obras 
que piensa ejecutar para aprovechar 
lot 500 litros de egua por segundo, 
derivados del rio Bulza, en termino 
del pueblo de este nombre, Ayunta
miento de La Pota de Cordón, cuya 
concesión fué solicitada por el mis
mo en 21 de junio del que curia, y 
publcada en el BOLETIN OFICIAL 
da 2 de julio último. 

Laa obras que se proyectan con
sisten en la construcción de una pre
sa de mampoiterla hidráulica, que 
levantará 50 centímetros sebre el 
nivel ordinario del rio, y estará situa
da en el sitio llamado de los Piso
nes, próximo al pueblo de Bulza. 
De esta presa parte un canal de 
conducción de 77 metros de longi
tud, abierto todo él en terreno co
munal, que terminará en la cafa de 
máquinas, situada en terreno propie
dad del solicitante. 

La energía obtenida de este modo, 
piensa transformarse en eléctrica y 
destinarse al alumbrado de los pue
blos de Bulza y Polledo. 

Lo que se hace público a fin de 
que durante un plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio, puedan 
formular sus reclemaclomes las per
sonas o entidades que te consideren 
perjudlcades con las obras; advlr
tlendo que el proyecto otará ex
puesto al pdbüco en la J fatura de 
Obras púbtkas de esta provincia. 

León 29 de agosto de 1919. . 
Eduardo Rosón. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 4 DE ACOSTO DE 1919 

Presidencia del Sr. Arlas Valcarce 
Abierta lp sesión a las trece, con 

asistencia de los Sres. Corral. Alon
so (D- Isaac). Arguello, Crespo 
(D. Snntlrgo), Fernández, Gonzá
lez, Gallón, Pallarás, Rodríguez, 
Sáenz de Miera, Vázquez y Zaera, 
leída el acta de ¡a anterior, fué apro 
bada. 

Orden del día 
En votación ordinaria se aproba

ron los dictámenes de la Comisión 
p:rmanente de Actas, en los que 

i se propone la aprobación de las pre-
I sentadas por D. Ssntltgo Crespo, 
I D. Getmén Gullón y D. Luis Luen-
I go, per el Distrito de Astorgd-La 

Beflvza; D. José Hurtado, por León-
Murías dr Pared»; D. José del Co
mí . D. Manuel Sáenz de Miera y 
D. Miguel Zaera, por Sahegún-Va-
lencla de Don Juan, quedando di
chos uñeres admitidos como Dipu
tados. 

Con las formalidades lfgales, en 
votación secreta, por papeletas y por 
12 votos y una papeleta en blanco, 
fué elegido Presidente dala Di
putación, D. Julio Fernández. 

En la misma votación obtuvieron 
votos pera el cafgo de Vicepresiden
te de la Diputación, íes Sres. don 
José Hurtado, 8 votos; D. José M . 
González, 3; D. Isaac Alonso, 1; pa
peleta!; en blanco una; siendo pro
clamado el primero de dichos ae flo
rea. 

En idéntica votc.ción, y por 13 vo
tos, fueron designados Secrettrios 
los Sres. Rodríguez Garrido y Co
rral Herrtio. 

Ocupó la presidencia el Sr. Fer
nández, que después de saludar a 
los Sres. Diputados, prometió hzeir 
cuanto estuviera de su parte para 
cumplir con el cargo que se le con-
fkre, proponiendo un voto de gra
das para la Mesa de edad, que fué 
acordado por unanimidad. 

Sale del salón el Sr Sáerz Miera. 
En Igual votación, y por 12 votos, 

fueron designados: 
Pera la Ccmlslón provincial.— 

Primer turno: Sres. Zaera y Crespo 
(D. Santlrgr).-2.0 turno: seflerts 
Luengo y Corral.—Tercer turno: se
ñores Gullón y Sáenz Mitra.—.4.° 
turno: Sres. Fernández y Rodttguez 
Garrido. 

Vicepresidente del primer turno 
de la Ccmlslón provincial, den 
Santiago Crespo Carro. 

Director del Hospicio de León, 
Sr Hurtado' 

Idem del de Astorga. Sr. Guitón. 
Idem de ta Casa-Cuna de Ponfe-

frada, Sr, González Juárez. 
Inspector de la imprenta provin

cial, Sr. Vázquez. 
Visitadores del Hcspilcl, seflores 

Vázquez y Luengo, 
Comisiones inferiores 

Gobierne y Administración: seflo-



reí Creipo (D. Santlngo), Argilelio, 
González, Barths y Ziera. 

Hacienda: Srei. Fernández, Hur
tado, Arla», Creipo (D. Ramón) y 
Sdenz Miera. 

Fomento: Sret. Pallarés, Gullón, 
Vázquez, Corral y MolleJa. 

Beneficencia: Srei. Alonso (don 
Isaac), Luengo, Rodilg ez López, 
Dltz Camero y Rodrljnez Q rrldo. 

ComlthSn Mixta de Reclutsmlen 
to para 1920: Srei. Alonso (D. Isaac) 
y Sáenz de Miera, siendo suplente», 
respectivamente, los Sres, Gonzá
lez y Hurtado. (Entra este señor en 
el salón.) 

También entra el Sr. Gobernador, 
que ecupa la presidencia. 

Saluda a la Corporación y se cfre 
ce Incondldonalmente pera cuanto 
redunde en beneficio de IR provin
cia, rogando a los Sres, Diputados 
fijen muy especialmente su aten
ción en tos asuntos de beneficencia 
y sanidad, y después de felicitar a 
todos, declara abiertas las sesiones 
del presente periodo en nombre del 
Gobierno de S M. 

El Sr. Presidente corresponde, en 
nombre de la Corporación, al atento 
saludo del Sr. Gobernador, prome
tiendo el mayor Interés en los asun
tos a que aquél *e refiere, aunque 
exponiendo las dificultades con que 
tropieza .a Asnmbtaa, por fa'Ude 
recursos, toda Vez que el Gobierno 
denegó un arbitrio solicitado recien
temente, y que considera indispen
sable, regando a la primera Autori
dad de la provincia, su concurso pa
ra cuestión de tanta importancia, pa
ra «tender a los numerosos servicios 
que pesan sobre la provincia, apoyo 
que el Sr. Gobernador promete. 

En votación ordinaria se fijó en 
•elt el número ds sesiones del pre
sente periodo, tiendo ¡a hora la de 
las sris de le tarde. 

En votación ordinaria se admitió 
Is excusa del cargo de Diputado pro
vincial. <ue presenta, a C. A'fredo 
B rlhs, dí-.clsrsndo !a Vacante y po
niéndolo en conocimiento del señor 
Gcbernadnr. 

Acto seguido se levantó la sesión, 
leñ'.'lBr.áo para la orden del d(a de' 
la siguiente, la lectura da ¡os dictá
menes que presenten las Comisio
nes. 

León 8 *vsgiwto de 1919.—El 
Sboratsirío, Antonio del Poxo, 

M I N A S 
DON ADOLFO DE L A ROSA, 

K.-ÍÍNTSKO j a n c i i . nrarano 
SSaiSRO DS 3STA PRCVÍKCfA.- ; 
Hsgo sabtr: Que por D. Genaro 

Fernández Cabo, Vecino d« León, 
en representación de D. Enriquu Go-
sáivez Fuentes, Vecino de Madril, 
«e ha presentado en el Gabierno ci
vil de esta provincia en el día 30 del 
mes da juilo, a los or.co y treinta 
minutos, una solicitud da registro 
pldlsndo 80 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Patillas, sita en 
los parajes «Ventaneras» v <Faro,> 
términos de Redlpuertes, Redllluera 
y Ccruüeda, Ayuntamiento de Val-, 
delugueroi. HSCK la deslg.ieclón de 
las citadas 80 pertenencias, en la 
forma siguiente,con arreg o alN. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina «Dolores,» nú
mero 5.825, o sea la peña conocida 
con el nombre de «Sierra de Mlchln-
chin,» en el paraje «Las Solanas,» 

del término de Canseco, y desde es
te punto se medirán con rumbo E. 
82° S. 1.500 metros, colocando una 
estaca auxiliar; 2 000 metros al E 
22° S., colocando la 1.* estaca; 400 
al S. 22*0,18 2.*; 2 000 al O 22° 
N„ la 3.', y de ésta 400 al N. 22° E. 
para llcgw a la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las , 
pertener.clas solicitadas. \ 

Y habiendo hecho constar asta : 
Interesado que tiene realizado al de- \. 
pósito prevenido por la Ley, se ha ' 
admitido dicha solicitud por decreto i 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da ] 
tercero. I 

Lo que ta anuncia por medio del -

la falda de los montes entre la Vara 
y el Encestal; desde cuyo punto, y en 
línea auxMar al N ,se medirán 20me-
tros, colocando la I.* estaca; 800 al 
O., la 2 *; 200 al S., ta 5.a; 1.000 al 
E , la 4*; 200 al N., la 5.a, y con 
200 al O. se llegará a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el (.trímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y hiblendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-

en la Incoación y tramitación de loa 
oportunos expedientes, a fin de que 
estén todos terminados dentro del 
plazo señalado.» 

Lo que se publica en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia para gere-
ral conocimiento de tas Juntas de loa 
Pósitos que puedan acogerse a loa 
Indicados beneficios. 

León 26 de agosto de 1919.—El 
Jefe de la Sección, José A'omo Pe-
reirá. 

presente edicto pera que en el tér- i mino de sesenta días, contados des-
mino de sesenta días, contados des- i de su fecha, puedan presentar en el 
de su fecha, puedan presentar en el i Gobierno civil sus oposiciones los 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el mim. 7.486. 
León 21 de egosto de 1919.=» 

, A de La Sosa. 

Hago sabsr: Que por D. Angel Al-
Vart-z, Vídno de León, en represen
tación de D. Damián Modroilo, ve
cino de Mfcdrld, se h> presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 31 del mes de julio, a 
las once y diez minutos, una solici
tud de registro pidiendo 'els ptrte-

; nenclas para la mina de hulla llama-
' di Felicidad, sita en término de Ar-

lanza, Ayuntamiento de Bemb bre. 
H ¡ce la designación de lat citadas 
seis psrtsrencls», en la forma si-
guiante: 

Se tomerá como punió de partida 
¡ el átguh NE. d« la mina «Anto

ría 2*,» núm 5805, y desde este 
punto se medirán 100 metros al B., 
cclocendo la 1* estaca; 600 al S., 
la 2.a; 100 f i O , la 3.a, y con 800 
al N. se Ikg-iré al punto da partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
la* pertenencias solicitadas. 

Y hablando hecho constar est a ln-
tmssdo que tiere realizado el de-

' pósito prevenido por ¡a Ley. se ha 
: admitido dicha solicitud por decreto 
dol Sr. Gobürnador, sin perjuicio 
de tercero.. 

Lo que se anuncia por medio del 
ppisüRta edicto para que en «I tér-
mlno *> «."-aenti días, contados des
da su fecnd, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o pgrte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da te Ley. 

£1 expariiesiíe tiene e) núm. 7.487. 
! León 21 de agosto de 1919 — 

A. de La Rosa. 

Hago saber: Que porD. Luis Ló
pez Reguera, vecino de Vlll^f.-anca 
íi'il Blerzo, se ha cresentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el ola 31 del mes de julio, n las once 
y quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para 1=) mina de hierro -y otros lia-
mida Seis de Julio, sita en el parale 
«Prado Longo,» térmiro d» Villar de 
Acero, Ayuntamiento de Paradsse-
ca. Hice la designación de las cita
das 20 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo ni N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una bocamina antigua 
que existe en dicho paraje n la parte 
de arriba del camino de Villar de 
Acero a Tejelra, y en el punto en 
que se encuentra dicha boca, que es 

que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art, 24 de I» Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.488 
León 21 de agosto de 1919.— 

A. de La Sosa, 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Gómez Lengarán, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en e día 5 del 
mes de agosto, a las diez horas, una 
solicitud de regís ro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de plomo lla
mada La Blanca, sita en el paraje 
«Bostantlgo,» término de La Vid, 
Ayuntxmlanto de Ls Pola de Gor-
dón. H ÍX la dejlgnadón de las ci
tadas 12 pertenend s, en la forma 
siguiente, con arreg o al N. m.: 

Ss tomará coma punto departida 
el centro da la bocamina de una ga
lería antigua, única en esta fecha, 
situada eu Bostantlgo, y desde él se 
medirán 100 metros al O. 5° N , co
locando la 1.a estaca; al S. 5?" O, 
500, la 2 a: al E. 5° S. 200. la 3.a; al 
N. 5" E. 600, la 4.a; al O. 58 N. 200, 
la 5:a, y con 100 al S. 5° O., se lle
gará a ta 1.a estaca, quedando ce
rrado el perímetro de las perto.ien-
clnt solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dlchi solicitud por decreto 
del Sr. G jbirnador, sin perjuicio de 
c.-caro. 

La :>KS ¿c «üKKda per medio de! 
íiíaeüi»«dicto para que ene! t i r 
sino í t sesenta d!as, contades imit 

focha, puedan presentar en el tw-
Vwm civil sus oposiciones los QU» 
v, consideraren con derecho al tcdtí 
9 sart» de! ¡ctreno solicitado, aegd» 
jrrJlt;,!» el art. ¿4 de ia Ley. 

El expediente tiene el núm.7.489. 
Ltán 21 de agosto de 1Ü¡9 — 

A, de La fiost. 

SECCION PROVINCIAL 
DE POSITOS DE LEON 

Circular 
El Excmo. Sr. Delegado Rsgb de 

Pósitos, en comunicación núm. 18, 
me dice lo siguiente: 

«SirVüse V. recordar a los Alcal
des y Presidentes de las juntas ad
ministrativas de ios Pósitos Interesa
dos, que en e> mes de octubre del 
corriente alio termina el plazo de nn 
aflo concedido por esta Delegación 
a los deudores a los Pósitos, como 
prórroga para acogerse a los bene
ficios de la regla 2.a del art. 6.o 
de la Ley de 23 de enero de 1906; 
encareciéndoles la mayor actlvldM 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
OS LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA

TIVO DS LBÓN 
Don Isaac Alonso.González, Abo

gado, en nombre de D. Munuef Jun
quera Rulz, mayor de edad, Profe-
f esor Veterinario y vecino de Valen
cia de Don Juan, ha Interpuesto en
te este Tribunal recurso centendo-
sc-admlnlstraiivo contra resolución 
del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, fecha 8 de enero de 1919, por 
la q te revoca acuerdo del Ayunta
miento de Valencia de Don Juan, 
dejando sin efecto el nombra mentó 
de Veterinario municipal e Inspector 
de carnes que el mismo hizo a favor 
de dicho Sr. Junquera. 

Y para que llegue a conocimiento 
de cuantos puedan tener Inteiéi di
recto en el asunto, se hice púb;(ca 
por el presente la interposteiún del 
recurso, por si quieren en él coad
yuvar a la Admfnlstrac ón. 

León 6 de marzo de 1919.—Jjrf 
Rodríguez. 

Don Isaac Alonso Gwzilez. Aba-
gado, en nombre de D César Ucleda 
Oiorlo, vecino de Campo, Ayu ita-
mlento de Ponferrada, t u interpues
to ante este Tribunal recurso con-
tenclosó-adflilnlstratlvo co/itra reso-
tación del Sr. Delegido de Hacien
da de la oroVinc'a, f ich 115 de octu
bre de 1918, desestimando reclama-
clones formuladas contra la apreba-
ción de los conciertos ub !g<torlos 
formulados para hacer cfictlvo el 
cupo de consumos en los pueblos 
del extrarradio de dicho Ayuntamien
to de Ponf errada en el dito de 1918. 

Y para que pueda llegar a conoci
miento de los que tengtn interés di
recto en el asunto y quieran cosdyn-
var a la Administración, se hace pú
blica por el presente ia Interposición 
del recurso. 

León 31 de marzo de 1919.—José 
Rodríguez. 

Don Serafín Largo Gómez, Pro
curador, en nombre de D. Jesús Ló
pez Gómez, Vecino de Pemtdascasa, 
provincia de Lugo, ha interpuesto 
ante este Tribunal recurso conten-
closo-admlnlstratlvo contra resolu
ción del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta proVlncU.Jech 128 de febrero 
de 1919, que desestimó recurso de 
alzada Interpuesto por doña Jroef» 
del Rio contra acuerdo de la Teso
rería de Hacienda, en expsdlante de 
npremlo seguido a D. Manuel del 
Rio López y D. Domingo del Rio 
Rivera. 

Y para que pueda llegar a co
nocimiento de los que tengan Inte
rés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar a ia Administración, se 
hace públlc* por el presente la Inter" 
posición del recurso. 

León 4 de junio de 1919.—Jo** 
Rodrfguez. 



4¡ 
ABOGACIA DEL ESTADO DE LA PRQV1SCIA DE LEÜ.\ 

Por la Oficina liquidadora del impuesto de derechos reales de La Ved-
Ca, te han practicado lai liquldaclonts ccrrespondientes a las herencias y a 
cargo de los seflores vecinos de los pueblos y Ayuntamiento» que a con
tinuación se expresan, cuyas liquidaciones (e notifican por la presente; ad-
Virtiéndose que en el plezo de siete días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, habrán de ingresar en la referida Oficina liqui
dador» de La Vecllla, las cantidades que se mencionan, Incurrlsndo, si no 
lo verlflctn, en la multa del 10 por 100 y en la obligación da satisfacer el 
interés iegat de demora de las cuotas liquidadas: 

AYUNTAMIENTO DE LA POLA DS CORDÓN 

Nombres de Jos deudores Vecindad 

Nombres de los deudores Vecindad 

Rcgelio, Mirla, Braulio y 
Malla Encarnación Ba
rroso 

Francisca Garda 
Teresa Garda, Benigno, 

María, Bautista y Clara 
Al variz 

María Garda, Manuel, 
Cruz, Claudio, Consue
lo, Carmen y Eudosla 
Lombas 

José A'.onso. Romualdo, 
Rosa. José, Angel y To
mas Aionso 

Maris-Antonia Barroso y 
María Barroso Barroso.. 

Rosa VIDuela, Consueto, 
Mario, Luz y José Alva-
rez ••••••• 

Concepción Rodríguez, Pe
dro y Aqci ii:0 Gorzaiez 

Adonlna Dlsz, Angsl. Fer-
mtii.iínbe! yMariaAlonic 

Mnnuel Rodríguez, Nicanor, 
Ramón, TorrúJ, Laura, 
Concepción y Senén Ro-
drigaez González 

Sibln» Btnjamlna, Rogelio 
y Agustín González ' 

Itebeí Rodríguez, Sabina, 
B»») rnios, Rogelia, Ana 
y Agustín González 

FrancmCB G írela 
Antonio Sabrgil. Juan, Ho 

norata y Tomás Sabugal 
González 

Jupn Gurda, Bínjsmlna 
José. Benit<no, Eloína 
Josefa, Cefírlno, Grnner 
rinde. Agustín y Manuel 
Chrcfti AiVarez..." 

Julián González, Sofía, 
Cernun y Aurelia Gon 
zález 

Migue) Diez, GjudioJS, 
Asunción, Adolfo y María 
Diez 

Juana Arguelle 
Antonio Arla*, El gracia 

Mario- Ai geia, José y Jua 
na Arlas. 

GínoVeVa; Vensricis, Julián 
y PÜSCUÜIO González — 

Cecilia Garcfi 
Muría Gorsón, Pedro y Ma 

ría García 
LoKiao, Cristina y Félix 

Huerta 
Vicente Rodríguez, Concha, 

Emilio y Pilar Rodríguez. 
Mürfn AriHi, Alejandro, 

Avelina, Santos y Munuei 
Martínez 

Narciso Gutiérrez.... 
Antonio Rodríguez, Victori

no, Rosa, Pilar. Florenti
no, Felipe, Cándida y 
Juan Rodríguez 

Guillermo, Atanaslo, José, 
Antonio y Eduardo Suá-

Bulza. 
Idem.. 

idem.. 

liem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Vfilasfmpllz.. 

Idem.... 

Folledo.. 

Ifem 
Santa Lucía.. 

Pola de Gordón. 

Idem.. 

láem. 

Idím. 
Idem. 

Idem.. 
Idem... 
Idem... 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Marfa Barroso... 

Tomás Barroso.. 

Causante de la suaesión 

Hilarlo Barroso 
Manuel Barroso 

Pedro Alvarez,. 

Antonio Lombas.. 

Bautista Alvarez 

Francisco González. 

Pedro Alonso 

Rosa González... 

Isabel Rtdrtguez.. 

José González... 
Francisco Giida. 

Rosa González. 

Filomena Altfñrez. 

Total í 
Ifqut- | 
dado t 

Pts. Cs. 6 

147 88 
115 06 

Felisa Rodríguez.. 

Ana María Rodríguez. 
Petra ArgIUllo 

Elvira Suárez... 

María Gutiérrez. 
Cblallna Garda. 

Jerónimo Garda 

Francisco Huerta... 

Rosa González 

Pedro Martínez 
Balblno Castaltón . • 

Antonia Arlas. 

31 70 

81 91 l 
45 00. 

14 48 ' 

18 30 i 

30 28 

20 83 

19 88 

31 98 

I 

27 21 
85 54 

51 24 

30 62 

31 39 

23 71 
78 88 

27 40 
29 12 
85 69 

23 37 

26 55 

17 77 

11 95 
843 69 

85 23 

G-brlel Rodríguez, Braulio, 
Santiago, Carmen, Juan, 
Manuel y JicobaRodrI 
guez 

Pedro Garda, Elisa. Bea 
trlz, José y María Garda, 

Antonio Alvarez.. . . . . . . . . 
Eustblo, Eulogio, Domingo 

y Perpetua Cmtañán.. 
Prollana e Inés Garda... 
Valentín Brugos, Basilio, 

Juana, Rosalía y Genero 
so Brugos 

Juan García Garda 
Lázaro González, Purifica, 

clón, Belarmlna y Natalio 
González 

Carmen y Basilio Gordón. 
Fiorendo Girdón, Felisa, 

Baudilio, Vicente y María 
Gordón 

Ana María Suárez, Manuel, 
Juan, Víctor. Constantino 
y Elvira G itlérr z 

Florencio y Rosa González. 
Gertrudis AlVnrez, Floren

cio, Angel, Máximo, Ma
ría, Julián, Antonio, Lu
cia, Manuel y Carmen 
Gordón . . . 

Martín Arlas Gírela 
Catalina Alvarez, Aquilino, 

Benigno, Avelina y Anu-
dora Rodríguez 

Heredero de Ramón Blinco 
Valderrey 

María Suárez 

Garas.. 
Idem... 

Peredllla.. 

Idem.. 

Llombíra. 
Idem 

Eugenia Tascdn.. 

María Alvarez. • . . 
Manuela Fidalgo.. 

Simón Castaflón.. 
José Garda 

Idem.. 
Idem.. 

Nocedo.... 
Cabornera. 

Los Barrios. 

Ilem.. 
Idem. 

Causante de 1« sueesidd 

Teresa Suárez. 

Gertrudis Rodríguez. 
Sürtos Garda 

Sabln* Apasito. 
Juün Gordón 

Francisca Suárez.. 

Manuel Gutiérrez . 
Melchor González. 

Idem 
Hiargii.. 

Paradina., 

L i V U . 
Vig i . . . 

Cesáreo Gordón..., 
Manuela González. 

MlgutlRoirlguez. 

Ramón Blanco 
Francisco Suáriz 

(Se conc airi) 

Total 
l i au l -
d»da 

Pts 7o». 

15 30 

14 M 

21 75 
79 40 

19 48 
21 90 

25 87 
218 82 

18 67 
11 70 

13 80 

14 68 
21 68 

24 50 
22 87 

23 78 

207 90 
9 22 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DÉ L A PROVINCIA DS LBÓN 

A p é n d l e e a a l •oa l l l s ramlento 
Circular 

Como deba constar a tos Ayunta-
mlsntos de esta provincia, e' nrt. 2.° 
del Real decreto de 4 do eb-il ú timo, 
publicado en la Gaceta de Madrid 
de 8 del mismo mes, dispone que los 
apéndices a los amillaramlentos du la 
contribución de Inmueb es, cultivo y 
ganaderil, o sea que afectan a jas ri
quezas rústica y pecuaria, y súrba
na amillarada, que anualmente de
ben da formar las Comisiones de 
Evaluación y los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, ce harán, ei partir 
del présete año, en el mes de julio; 
se expondrán al púbüco desde 1.0 de 
agosto al 15 dul mismo ntss, rejol-
vténdose tes redamaciones que se 
promuevan, antes de l."de srptlem 
bre próximo, debiendo quedar entre
gados dichos documcí.tos en esta 
Administración, antes deí dia 11 del 
citado septiembre. 

Par consecuencia, espero qv.e ios 
mencionadas Corporaciones p.-is.-n-
tarán en esta Administración de- tro 
del plazo marcado, los aludidos apén
dices, para cuya confección habrán 
de atenerse a lo preceptuado en el 
Reglamento da dicha contribución, y 
muy especialmente a las reglas si
guientes: 

1 .* Emplearán para su formación 
el mismo modelo que en el alio últi
mo, no llevando al mismo alteración 
alguna en la que no conste el pago 
de los derechos reales a la Hacienda 
y consignando en la respectiva casi

lla la fechi en quí fueron satlsfe-
chis. 

2. a A1-formar el resumen, cal' 
darán, muy especialmente, que ¡as 
nombres de ¡os contribuye test 
se correspondan correlativamente 
eon los del Repartimiento; es decir, 
que sea el p Imeroen el iriuir.en tt 
que teniendo alteración, fgure el 
primero en el reparto, y zsi sucesl-
Vamente. 

3. " En dichos apéndices se hsrá 
consior, por medio de cerllficr clón, 
que han estado expuesto» ai público 
de! I." al 15 ds agosto, y se unir* 
otra certiflcacaclón en la que SÍ hv 
gi constar que por las trnnsmlslo» 
nes en el mismo inclcldss, se haa 
sati&ficha los derechos males ala 
Haciendít. 

4. a Se acompañará asimismo «I 
acta de recuento genere! da ganade-
rfa, que ha debido verlflcsrsis, a fin 
de qui; produzca sus i fictos en el 
apéndlcn. 

5. * En los Ayuntamientos que 
hubiere ecurrido a gana reclamación, 
y éstn tmblíss slao rasuetta por la 
Almlnlitradón. sn tsndrá muy en 
cusntfi el acuerdo dictado, prec*» 
dtando a su cumplimiento en ti res» 
pactivo npéidlce; advlrtlendo que de 
¡os perjuicios que ss clglnen a los 
reclamantes, de no cumplirlo, se* 
rár¡ únicamente responsabks tes en
tidades encargadas de former el re
ferido documento. 

6. a Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales tendrán muy presarte que 
según determina el art 50 del R -fll*» 
mentó de 30 de septiembre de 1885, 
só'o podrán acordar las «iríadcnat 
a que se refieren los casos 1°, 4.% 
y 8.° del art. 48 del raUmo, 

til 
11 

l i w | f 1 

¡ I 

t í 

1 ^ 



411a equéllai no produzcan altera* ¡ ta días, contado* desde la publica 
ddn en la riqueza liquida ImponlWe ! cldn de este edicto en el BOLETÍN 
por que las fincas eitin amillaradas. 

7.» Los Ayuntamientos en los 
«tales no hubiere alteración, tanto 
«n la riqueza idtOca como en la pe
cuaria y uibana amillarada, remiti
rán certificación en que sil se h ga 
cotittar, incurriendo en la multa 
4t SO pesetas los que no cumplan 
Jo que en ¡a presente se previene. 

Con el fin de evitar reclamado-1 
«es y perjuicios a los Interesados, ' 
a causa de la devolución o desestl- : 
andón de los respectivos apéndl- ; 
C*», esta Administración espera de 
ios Ayuntamientos y Juntas pericia- . 
leí. que se «Justarán estrictamente, ; 
»n la formeclón de lo* apéndices, a ' 
las árterlcres prevencloner; bien en- ¡ 
tendido, que documento que no ven- ; 
ga a|u»tfdo a ellas; o fuera del pía- -. 
so que en les mismas se sédala, será 
deiesilmado, sea cualquiera la causa : 
que se alegue, exigiéndose, a la en- \ 
ttdsd encargada de formarle, las res- ; 
ponsablüdades a que hubiere (vgar. 

Lvón 27 de agosto de 1919.—El 
Administrador de Conln'bucione», í 
Gaspar Balerlola. ; 

AYUNTAMIENTOS ' 

Alcaldía constitucional de 
Castrocot trigo 

Formado el repartimiento general 
de consumos y déficit del preiupues-
to, según las disposiciones del Real 
derreiu de 11 de septiembre de 
19 i 8, para dallo económico con len
te, te halle expuesto al público en 
la Sícretarfa del Ayuntamiento por 
término de quince días y tres más, 
para oír rectentaclones; advlrtlendo 
que éstas habrán de fundarse er> he
chos concretos, precisos y determi
nados, y contener las pruebas nece
sarias pera la justificación de lo re
damado, y basarlas según los pre
ceptos del art. 96 del referido Decre
to; pues en otro caso, serán desestl-
muá«s por IB junta general del re
partimiento, terminado dicho plazo. 

Cattmcontrlgo 29 de agosto de 
1919 —El Alcaide, Santiago Sanios 

Alcalstia constitucional de 
\aldtfresno 

Los apéndices el emfllaramiento 
por los conesptos dti rústica, pecua
ria y urbana, que han de servir de 
.bas« a los repartimientos de la con
tribución en el próximo ejercido 
económico de 19201921, sr hallan 
expuestos el público en la Secreta-
rl» <1« este Ayuntamiento por tér
mino de quince dios, a fin de que 
durante tal plazo puedan rxemíner-
les los Interesados y fcrmulsr las 
reclnmadones que crean justas. 

Valdefresno 30 de agosto de 1919 
£i Alcalde, León Qsrcia. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Por renuncia del que la desempe-
fiaba, se hulla vacante la plaza de 
Médico de bemf cencía y titular de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
aniel de 4 500 pesetas, Incluidas am
bas plazas y p.-gadas por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes, que han de ser 
Doctorea o Licenciado» en Medicina 
y Clrugta. presentarán sus tolícltu-
oea en la Secretaria municipal de es-
*»AyunUielentosnel plszo de treta-

OFICIAL de la provlnda, y en ellas 
; se hará resella de los documentos 

que acompellan y que acrediten los 
servicios y méritos de los aspi
rantes. 

Valdelugueros 30 de agosto de 
1919.—El Alcalde, Eradlo Gutiérrez 

| Alcaldía constitucional de 
| Btrcianos del Camino 

Confecdonado el apéndice al aml-
llaramlento por los conceptos de 
rústica y pecuaria, que ha de servir 
de base al repartimiento de la con- ; 
trlbuclón territorial de este Ayunta- ; 
miento para el «fio próximo y eco- • 
nómlco de 1920 a 1921, se h>lla de , 
manifiesto al público en esta Serré-1 
tarla por término de quince dlas.pa ; 
rao<rreclamaclones;puestraniCurrl' ; 
do dicho plazo, no serán atendidas • 
tas que se presenten. 

Berclanos del Camino 26 de 
agoto de 1919.—El Alcalde, Juan , 
Rueda. ' 

«h'gs> en la carrillera derecha y otra 
en medio de la barriga. 

Valdepelo 25 de agosto de 1919. 
El Alcalde A., Faustino Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Se halla puesta en administración 
una res vacuna (hembra), de dos 
aAos de edad, desconocida para es
te Ayuntamiento; la cual es de las 
senas siguientes: pelo claro, p^r el 
peicuezo alg J oscuro; astas bien 
puestas, no muy largai,-empezando 
a mondar; de una alzada regular; 
ojera algo oscura; por la falda y la 
ubre blanca; de buen cuerpo. Se ad
vierte que pasado el t:¿mpo regla
mentarlo, se procederá a la subasta. 

Lo que hago público per el pre
sente para conocimiento de los In-
teréssdos. 

Maraña 24 de agosto de 1919.— 
El Alcalde, Francisco Caeros. 

JUZGADOS 
Don Bernardo Menéndez y Garda, 

Juez municipal de es'avlí a,en fun
dones de Instrucción del partido, 
por hallarse en uso de licencia el 
propietario. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta lecha, dictada en el sumarlo 
que con el núm. 128 del silo actual 
por muerte de Fermín Martínez 
Blanco, de 20 afios de cdjtt, h jo de 
Manuel y de Micaela, soltero, mine
ro, natural de San Martin, Ayunta
miento de'Orbigo, partido judicial de 
Aitorga, en la provincia de León, 
cuyo íaileclmlento tuvo lugar en 4 
del actual en ia mina «El Solón,» 
propiedad de la Sociedad Duro Fel-
güera, a consecuencia de un des
prendimiento d<5 tierras, he acorda
do citar a tn&dlo del presente a ios 
padres o parientes más cercanos del 
mentado sujeto, a fin de que dentro 
de cinco días comparezcan ante esto 
Juzgado para declarar en el indicado 
sumarlo y ser instruidos de los de
rechos que les concede el art. 109 
de la ley de Enjuldsmlento cri
mine!. 

Pola de Livlcna ngoste 24 de 1919 
Bernardo M. Garda.—El Secreta
rio, Agaplto León. 

Cédula de citación 
Ferrelro Mlguez (Manuel), am

bulante, y dijo fijar su retldencia en 
Salamanca, compsrectrá dentro dnl 
término de diez alas ant* el Juzgado 
de 1." instcnclade La Bafteze, con 
objíto de ser reconoddc faculiativa-
mente en virtud del sumario que se 
Instruye en dicho Juzgidu por lesio
nes; bajo apercibimiento que de ro 
hicerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

LÜ Bafleza 23 de agosto de 1919. 
El Secretarlo judlcisi, Aiuslo Gsr-

í cía. 

i Con esta fech3 me participa el j Rodríguez (Juan), cuyo segundo 
f i — ¿ . i . A U . O J . I D , . . „ > . A - apellido y demás circunstancias se 

desconocen .(gillego), Iguorándose 
su actual parádaro, domiciliado ú'tl-
mámente en El Valle de las Ceses, 
Ayuntamiento do Cebtnlco (León), 
compsrfcerá en término íe diez 
dios ante el Juzgado de Instrucción 
de Rlaflo, para noiif carie el cuto de 

\ Alcaldía constitucional de 
i San Emiliano 
í Con esta fecha me comunica el 
i Guarda jurado del pueblo de Ro-

bledo, que hace unos días se apa-
i redó en jurisdicción de aquel pue-
• blo, un caballo de las seflas slgulen-
: tet: pelo negro, a'zada, próxima-

mentó, 1,360 metros.o sea Siis cuar-
. tas y media, crin cortada a la mitad, 
. cola corta, marcado a tijera detrás 
í del ojo derecho con figura B. edad 

de cuatro a daco arios, picón y con 
; una rezadura en la extremidad pos

terior derecha, 
i Lo que se hace púb'Ico para que 
, pueda llegar a conocimiento de su 
.' dueflo, a quien se le entregará pre-
í Vio el pego de su manutención y cus-
j todla al Presidente de la Junta ad-
, minlsfrativa de Robledo, en poder 
' de qiilen se halla. 
• San Emiliano 24 de egoito da 
t 1919.—El A':ca'de, Eiiseo Fernán-
i dez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Sigún me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pueblo 
de Quintana de Ru&ia, e! día 18 del 
corriente se apareció en «1 campo 
de dicho pueblo, un pollino dé pelo 
negro, cerrado, entero y alzada re
gatar, cuyo pollino puede pasar a 
recegar su dueflo, previa su Identifi
cación y pego de los gastos de ma
nutención y custodia el depositarlo 
del mismo; pues transcurridos quin
ce dlss sin presentarse su dueño a 
recogerlo, se ver.derá en pública su
basta. 

Valdepolo 25 de agosto de 1919. 
El Alcalde A., Faustino Cano. 

Vedno de La Aldea del Puente, An 
: Ionio Secos, que en la noche del día 

22 del corriente le f altó de una cua 
; dra de su propia casa, usa pollina, 
: la que supone fuera robada, y ruegn 
• a las autoridades civiles y mllitsret, 
( la busca y ocupación de expresada 
1 caballería, y caso de ser habida, la 
. pongan a disposición de esta Alcal- i procesamiento dictado en causa per 

dlf. psra entrrgsrla a su dueflo. ; infracción de la ley de Pesca, y ser 
Srflas de la pollina: edad cerrada, reducido' a prisión; bajo apercibí-

alzada pequefla, pelo castalio, una miento que de no Virificsrio, será 

declarado rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Rlaflo 26 de agosto de 1919.— 
; Pablo de Pablo. 

¡ Oiorlo Aballa (Paicuai), de 19 
• aflos, soltero, sin ocupación, natu

ral de Campo del Agua, Vecino y do-, 
mlcillado últimamente en Suertes, 
procesado en causa por lesiones, 
comparecerá ante este Juzgado de 
instrucddnen término de diez días 
a ser Indagado y costltuirse en pri-

. alón; bajo apercibimiento de <¡ue al 
r.o lo verifica, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Dado en VII|E franca del Blerzoa 
26 de agosto de 1919.—Darlo Lago. 
D. S. O., P. H., A fredo Sixto. 

' Blanco, sin otro aptliláo (Jo'é), de 
21 aflos de edad, alto, delgado, mal 
encarado; tiene una cicatriz en la 
parte posterior de la cb'zo; usa 
tamb én el nombre de Benjamín, na
tural y domiciliado últimamente en 
Cadafresnas, procesado en causa 
por hurto de ona Vaca, comparecerá 
ante este juzgado de Instrucción, 
en término de diez días, a ser Inda
gado y constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Dado en Vlllafranca del Blerzo y 
agosto 23 de 1919 —Darío Lago — 
D. S.O . P. H., Alfredo Sixto. 

ANUNCIO OFICIAL 

Blanco Expósito (Bonifacio), na
tural de Astorga, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, estado se 
desconoce, profesión se desconoce, 
de 29 aflos de edad, y de 1.680 me
tros dé estatura; cuyas señas se 
desconocen, procesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
plaza de treinta días ante el Tenien
te del Regimiento Infantería d* Bur-
gos.núm. 36,de guarnición en L«ón, 
D Pablo G;go Alonso; bijo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 20 de agosto de 
1919.— Psb'o Oigo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD HULLERA 
. VASCO-LEONESA 

Per acuerdo del Consejo da Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas de 
la miima a Junta general ordinaria, 
para las once de la mañana del dfa 
25 de septiembre próximo, en el 
domicilio social, Alameda de Mf.za-
rredo, 8, 1.°, a Un de someter a su 
aprebadó» el Balance y Memoria 
correspondientes al ejercicio termi
nado en 30 de junio, y demás asun 
tos concernientes al mltmo. 

Bilbao 28 de egosto de 1919.—El 
Presidente, José Maria Olávarri.— 
El Secretarlo general, José de Sa-
garminaga. 

LEON: 1919 
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